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ante el Notario Dr. Jorge Machado, inscrita

el diez de diciembre del mismo año.- SUPER

FICIE, trescientos setenta-y seis metros -

cuadrados.- LINDEROS: NORTE, en diez y seis
rTT í  Tmetros con los lotes diez y seis y«diez y -

siete; SUR/ en diez y seis metros con la ca

lle N; ESTE, en veinte y cuatro metros con

el lote siete.- OESTE, en veinte y tres metros

con el lote cinco.- El precio.es la suma de

quince mil sucres (S/ 15.00Q,oo) de contadc.- »90 .

Para la-presente compraventa se ha contado 9JJ

___........... _.....:.. ..... . i ..

se encuentra inscrita a fs 2.725 N« 2.222 - ■ a  i -j.

del R de P de Primera Clase, tomo 119 año^

1.988; asi como el oficio 1881 de 5 de’ jun̂ i

de 1.989 de la Dirección Nacional detC00p^

rativa.- El lote de terreno queda prohibldcj_^

de enajenar por constituir ea Patrimonio Fa¡- ^ ?

miliar.- Se agrega el certificado de Hipo-lì & 1  ^ 1 g>-c
tecas.- Por alcabala se ha pagado S/ 29.05*

-15— j r
bi

S/ 1 .979*oo por el Impuesto en la venta de SS ir «  o o. ' - -tO -

4- 2
predios rústicos según consta del oomprobar“-

te N8 536773;-y, s/ 8.220,oo por registro ) - so i:

adicional.-"EL REGISTRADOR.-»//K^ndado »HE- ; i j r:

RAM" Vale.- ÌEL Ü O . í . rrm< o

no.

♦NUMERO 59/̂-En Quito, ocpo de ENERO de mil ORDENANZA MI

novecientosnoventa y dos, se me presenté la NICIPAL N* 2
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gada el veinte de agosto de mil novecientos Rr 509 /

noventa y uno, ante él Notario Dr. Nelsón T; 123

Galarza Paz, de la cual consta: Que compa

recen por una parte los s.eñores Alfonso La 3S0

Bermeo y Dr. Carlos ¿gas Egas, en sus res

pectivas calidades de Alcalde de San Fran

cisco Encargado y Procurador Síndico Muni

cipal, representando al MUNICIPIO DE QUITO >

según consta de los documentos que en copi i

se agrega, y por otra parte el señor Jesús

Castro Rivera, en su calidad de Gerente -

General de la COMPAÑIA INMOJESCA SOCIEDAD

ANONIMA, según consta de los documentos -

que en copia se agrega, y convienen en cel i-

brar la presente escritura de Ordenanza co 1-

tenida en las siguientes -cláusulas; ORDE
NANZA MUNICIPAL, cuyo tenor es como sigue

«EL I. CONCEJO MUNICIPAL DE QUITO, SECRE

TARIA GENERAL ORDENANZAN NUMERO VEINTE Y =

OCHO SESENTA Y CINCO". En uso de sus atri
buciones legales. DECRETA; LA SIGUIENTE -

ORDENANZA TIPO DE URBANIZACIONES '»URBANIZA :ion

NUEVA AURORA. ARTICULO PRIMERO.- Facultase

a COMPAÑIA INMIDJESCA SOCIEDAD ANONIMA pro

pietaria del inmueble ubicado en la parro

quia de Chillogallo SECTOR-GUAMANI del Can-

-ton Quito, y comprendido dentro de los si-
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guein&es linderos; NORTE propiedades -

particulares; SUR-^calléexistente y otros -

propietarios; ESTE, barrio Guamani y carre-

tera Panamericana Sur; OESTE/proyecto -

autopista Quito Aloag Jambelí. Representado
legalmente para los efectos jurídicos que

se originan por esta Ordenanza por señor

JESUS CASTRO RIVERA quién fija on -

su domicilio en Quito, pasaje -

Edi fico Batallas y Avenida seis

de Diciembre que en adelante se

denominará El" Urbanizador r para que ' - V I .

urbanice de conformidad con la -

presente Ordenanza y con sujeción

a las disposiciones legales pertinen-

tes el predio anteriormente espe

cificado.- ARTICULO SEGUNDO.- El inmue-

ble cuya Urbanización ha sido solici-
tada tiene una superficie de setecien-

tos veinte y cinco mil doscientos raventa

metros cuadrados y fue____adquirido en

la forma que se determina en -los 10.

títulos adquisitivos de dominio

siguiente; primero .Escritura compra-

venta, otorgada por Compañia Ano- 

níma A 5 Î  O P E -t? U A 3 M A  - : c a -x-

favor de la C O M P A Ñ I A  In-

M O J E S C A O I E  —
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dad Andaría de -zarzo de mil novecientos noventa Notaría Vigésima

/th. bobctor Jorge Karchán . Que se agrega a esta Ordenanza
orno dociA3ep:tC|'|jyj||bilitante y que constarán cono tales , cuando

¡. \*lf3 159 . .esta Order.aB¿.aioSe eleve a Escritura Pública . SI inmueble ya ir.
r '  ívvTTZrt alara.» ~ ~  ""dicado se encuentra a la fecha libre de todo gràvamen qùe limi

ta sù dominio y goce , como se justifica con la certificación

que confiere el señor Registrador'de la Propiedad del Cantón
Quito , que se adjunta y que se agregará cono documento habili

tante en el momento en que se eleve la presente Ordenanza a Es

critura pública ARTICULO . TERCERO .— La urbanización que ss
aprueba se llevará a cabo con sujeción, estricta a los planos

debidamente sellados pOr la Dirección, de Planificación qu.e tie
ne la clave número mil ciento catorce y tres mil diez guión DP

y que se protocolizará en una de las Notarías Públicas del Can

tón Quito» para los efectos legales; y de conformidad además

con las especificaciones técnicas determinadas por el Departa-

mento de Planificación y por las Empresas: Eléctrica, de Al r.an-

tarillado, de Agua Potable y el INSTI TUTO ECUATORIANO DE TELE-
COMUNTCACiONES (I.E.T.E..L. )'. La Urbanización se denominará NUE-

VA AURORA y está conformada por el siguiente número dos mil cua

trocientos treinta y seis de lotes. ARTICULO CUARTO.- Los cía

nos y todos los datos constantes en el Proyecto son de exclusi
va responsabilidad del proyectista y del predio y presupone la

utilización exclusiva de terrenos del urbanizador. ARTICULO
QUINTO.- Las obras de urbanización deberán ser ejecutadas po. 

cuenta del urbanizador del predio, bajo, su exclusiva responsa-
bilidad y dentro de los plazos previstos. ARTICULO 5EZT0.- La

lustre Municipalidad no exonerará ninguna tasa, contribución
\ --------------------------------------



o derecho que se origine por la presente Ordenanza, salva las

que determine en foraa expresa la Ley. Será obligación del ur-

banizadar pagar dichos valores dentro de los plazos previstos.
CAPITULO SEGUNDO DEL CONTROL. ARTICULO SEPTIMO.- La urbaniza

ción; deberá iniciarse y ejecutarse bajo las siguientes nonas:

1.- El urbanizador tiene el plazo de ciento ochenta días a par

tir de la fecha de sanción de la Ordenanza para elevar a Escri

tura Pùbblica la misma, entregar diez copias debidamente inserí

tas a Sindicatura, comunicar a la Dirección de Obras Publicas
la iniciación de las Obras de Urbanización y entrega las garan

tías que establezcan las Ordenanzas correspondientes. 2.- Cum

plido el plazo de cíenlo ochenta días, si el urbanizador no
ka cumplido con lo estipulado en el numeral anterior se suspen

de la vigencia de la Ordenanza. 3»- È1 levantamiento, de dicha

suspensión -podrá ser autorizado por Sindicatura Municipal pre
vio informe favorable de la Dirección de Plani fica ció n> simple

y cuando el urbanizador lo solicite dentro de los trescientos
sesenta dias posteriores a la fecha de sanción de la Ordenanza

Transcurrido este lanso quedará derogada automáticamente la

Ordenanza. Prohíbese todo trabaja de oi>ras de urbanizaciór

hasta tanto no se cumpla con lo dispuesta en las numerales une
y tres, en su caso, del presente articulo. ARTICULO OCTA/O.-

Coma normas especiales el urbanizador se compromete a ooservai'
todas y cada una de las regulaciones pertinentes emitidas par

la Municipalidad y por cada una de las Empresas encargadas de

la dotación de servicios. ARTICULO NOVENO.- El urbanizador de-
be ejecutar las siguientes obras: a) Mo.vLmienta de tierras ,

apertura de calles, hasta la subrasante de vías y pasajes, b)
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calles y pasajes de la urbanización serán pavlmanta-
faltad^fw¿Conforme las regulaciones especiales aproba-

2 15 9das por la j^r^cción de Planificación y su ejecución controlará
'la Direcci&n^de Dbras Públicas, c) Construcción de bordillos y

aceras. Estos trabajos se sujetarán, a los planos aprobados por

la Ilus'tre Municipalidad.d) El urbanizador ejecutará la canali

zación de todas las vias y su conexión al sistema general de
alcantarillado de la Ciudad o al sistema de evacuación y o tra
tamienta aprobada por la Empresa Municipal de Alcantarillada;

asi c ó í b o  las conexiones domi ci 1 i arla s que terminarán en una ca

ja' de revisión, inmediatamente detrás de la Linea de Fábrica.

Instalará los -canales de revisión en las vias de lugares pjraye

tados y se suj-etará a las especificaciones de ia Empresa Munic

pal de Agua (24A) y los planos números trescientos noventa ysis
te guión E aprobados por la Espresa. El urbanizador tendrá la

obligación de utilizar las tuberías y suministros para las ins

talacianes, adquiridas ya sea en la Empresa Municipal de Agua
a; en fábricas que los produzcan con noratas de dicha Empresa, eii

cuyo- caso se necesitará presentar el vista buena -de la misma.

SI urbanizador contribuirá para la construcción del colector o
colectores que haya hecho o acordado hacer la Ilustre Murri cipa
11dad para coger las aguas lluvias y servidas de la urbanización,

con la suma que fije la Empresa Municipal de Agua,(B-lA) previa
mente a la Iniciación de los trabajos, e) La instalación de la
red de agua potable se realizará de acuerda a los planos nume-
ros mil treinta y cinco guión J)I guión ochenta y siete aproba-

dos par la Empresa Municipal de Agua Potable y bajo normas y ea

peclficaclones de la misma. Cuando la red haya sido recibida pe



la Empresa de Agua Potable el urbanizador contratará con Ssta la
instalación de las respectivas conexiones domiciliarias para lo >
lotes y bara los espacios designados a uso comunitario. £1 sumi

-1 nistro del servicio de agua potable' lo hará la Empresa Municipal L.

5 de Agua Potable Quito (EMAP-Q), previo el pago de los derechos

6 que establezca la Empresa. Al momento de la recepción de las o-

7 bras por parte de la Empresa, el urbanizador cancelará' en la Em

8 presa Municipal de Agua Potable Quito, (S-LAP-Q), los valores co:

0 rrespondientes a contribuciones reglamentarias y a olamos con e;

10 detalle 'de urbanización real de la red de distribución y de cad;t

11 intersección.' El lavado', desinfección y prueba's de tubería corrj>

17 rán a carga de la Empresa y su costo señalará la misma. En igu¿

n forma, deberá cancelar el valor de las tuberías instaladas por

14 la Empresa Municipal de Agua Potable Quito, (¿HAP-Q) en las ca

1 ̂ lles y terrenos de la urbanización y el costa de la 'a las Ínter-

16 conexiones de la nueva red' de distribución a las redes de la Em

17
18

presa Municipal de Agua Potable Quita (BiAP-Q). Las costos arri
ba señalados en ningún caso podrán ser exonerados de paga. ARTi JU

19

70

71 
ti

LO DECIMO.- Las Instalaciones de la 'red telefónica se llevarán
a cabo con sujeción a los planos aprobados por el Instituto Ecu i

toriano de Telecomunicaciones (IETEL) nliaeros U guión ochenta y
siete guión cero veinte y siete y de acuerda a los reglamentos

de dicho. Instituto. ARTICULO DECIMO PRIMERO.- La instalación de

"M la red eléctrica para los servicios páblicos y privados se rea

lizarán con sujeción a los planos aprobados par la Empresa Eléc

76

77 

?8

trica Quito. Sociedad Anónima, números PPu guión cero; setenta y
dos guión A guión ochenta y siete de acuerda a los reglamentos
de dicha Empresa. CAPITULO TERCERO. DE LA EJECUCION DE LAS OBRA,3



1

*1

í

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

2Ì
26

27

28

V  SGA A LA MUNICIPALIDAD. ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - Las
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e urbanización autorizadas mediante la presente Ordenan-
. c:M0 SEPTIMAza se iniciármelo ejecutarán'y entregarán a la Ilustre Muriicipa-

Teléfon;s: 552-7i2 552- 12 l^da^^e^jpg, d-g*ffloá plazos contemplados en las Regulaciones Es
pedales, que han sido aprobados por la Dirección de Plantifica

ción mediante oficio número sil ciento catorce y tres mil diez
guión DP del treinta de enero y ocho de abril de mil, novecien

tos noventa'y uno y que formarán parte de esta Ordenanza* ARTICl

LO DECIMO TERCERO.- El Urbanizadar a través de esta Ordenanza ,
transfiere a favor de la Ilustre Municipalidad del Cantóm Quito

el dominio de los inmuebles que han sida destinados para parque

recreacionales y para equipamiento- comunal de la urbanización
cuyos linderos y superficies se detallan a continuación. La I-

lustre Municipalidad por intermedia de sus representantes legal
acepta la transferencia de dominio, de las áreas antes menciona

das, cuyo uso. no podrá ser cambiada en el futura. ARTICULO DE

CIMO CUARTO.- El urbanizador se compromete a colocar- como requi]

sito, previa a la recepción definitiva de obras por su cuenta al
número de rótulos que indique la Dirección de Avalúos y Catas

tros, con la leyenda PARQUES RECREACIONALES PROPIEDAD DE LA MU-
S1CIPÀLIDAD en los inmuebles que tienen este destino. ARTICULO

DECIMO QUINTO.- Las instalaciones de calzadas de vías y de ace
ras y de pasajes peatonales, de agua potable, canalización, de
enersía electrica e instalaciones telefónicas pasarán a ser de

propiedad municipal y de las Empresas correspondientes, desde
la fecha en que se perfeccione el acta de entrega - recepción

definitiva de las mencionadas obras. ARTICULO DECIi-K) SEXTO.- La 

^trega de las obras de urbanización a la Municipalidad se ope-



rará de la siguiente manera: 1.- 51 ttrbanizador obtendrá en las
Esipresas: Agua Potable, Alcantarillado,' Teléfonos y.Empresa. E-

léctrlca, las actas de recepción'definitiva de las redes res

pectivas. 2.- Con esta actas, tramitará en la Dirección de fi

bras Públicas Municipales la recepción de fini tiva de las obras
urbanísticas previstas en esta Ordenanza y el correspondiente

permiso de habitabilidad» Can el permiso de habitabilidad y el

informe de Sindicatura, la Comisión de Obras Públicas podrá so

licitar al señor Alcalde el levantamiento; de garantías. ASÎÜCU-

LO DECIMO SEPTIMO.- Si por cualquier causa na se llegare a ¿je

cutar el equipamiento Comunal del Parque Recreacional la .Muni-
' cipalidad mantendrá el inmueble o los inmuebles destinados pa-

ra.eáte objeta sin cambiar de destina, en orden de precautelar

el cumplimiento de la Ley y los intereses de los habitantes de

la Urbanización. ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Si las obras de urba
nización no se ejecutaren, terminaren y entregaren a la Kunici
pal i dad dentro del plaza establecida en esta Ordenanza, La Mu-

nicipalidad hará efectiva la garantía entregada por el urbani-
zad o r  por d ich as  o b ra s  iruaedlataraertte después de v e n c i d a 'e l

plazo:. ARTICULO DECIMO íSDVETíÔ . v]_ Urbanizador- ¡una vez ejecuta
das todas las obras que se menciona en el Artículo décima quin

to de esta Ordenanza y previa la suscripción.del acta entrega-
recepción definitiva con la ilustre Municipalidad entregará a

la Dirección de Avalúos y Catastros los documentos probatorios

28

de los gastos ejecutados detallando el valor invertido en obras
que beneficien a terrenos de terceras personas, colindantes

con el terreno urbanizado. CAPITULO CUARTO. NORMAS R^LATI /«.S 

A LA UTILIZACION DEL SUELO EN LOS LOTES RESULTANTES DE LA UR3A
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LrTICULO VIGESIMO.- 'Los lotes de la urbanización ixo

-83-

subdi vidi dos en. lotes de menor tamaño a los estipula

ÍCdOS en el cuadr¡9, notificación vidente del Cantón,' ni. aún a
,h¡¡ jjgtá®5ílQ de paat^c^ones-sucesorias. Esta condición constará en to

Úülttcx» ¿Da* TT  ̂ 7 . „ . ^dos los instrumentos públicos por los cuales se verxfxque el

traspaso de dominio en cualquier tiempo. ARt -lCULO VIGESIMO PRI-

MERO.- Se prohíbe la ejecución de construcciones de tipa provi
sional antes de la terminación de las obras de urbanización, a

excepción de aquellas que sirvan para bodegas'/ campamentos de

los constructores de la Urbanización, las que tendrán que ser

derrocadas al término de las obras de urbanización. La Direcció a

de Obras Públicas, no otorgará certificaciones de la Linea de
Fábrica, hasta tanto no se haya aprobada la Ordenanza respecti-
va de la Urbanización y que se mantenga en vigencia. CAPITULO

QUISTO. DE LAS GARANTIAS.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- El'urbanL

zadar para reéponder por la ejecución de la totalidad de las 0-

bras de urbanización contempladas en esta Ordenanza en el plazo

estipulada, ofrece a la ilustre Municipalidad primera, especial

y preferente hipoteca sobre los siguientes'lo tes de la urbaniza

ción.HIPOTECA TODOS LOS L0TS¿ P A R E S W  CONSTRUIDOS DE LA URBANI
ZACION. ARTICULO VIGESIMO TERtTZTKC.- La garantía de ejecución de

las obras de urbanización indicada en el artículo anterior que

ofrece el urbanizador a la Ilustre Municipalidad se mantendrá
vigente hasta cuando se cumpla con todas las obras urbanísticas

que se faculta por la presente ordenanza y sean recibidas ñor

la Ilustre Municipalidad en la forma establecida en el capitulo

ercero. Cualquier modificación de esta garantía deberá traml-

rse en forma obligatoria, mediante ordenanza, previos los in-



1 lormes técnicos de la Dirección de Obras Públicas .Municipales y

siempre que el urbanizador no haya incurrido en retardo en la

ejecución 'de las obras. CAPITULO SEXTO. DEL PLAZO PARA LA ENTRE
GA'DE OBRAS. 'ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El plazo para la éjecu-

ción total y entrega de las obras de urbanización a la Ilustre

Municipalidad será de cuarenta y ocho aeses contados desde la
fecha en que se eleva a escritura pública la presente ..Ordenanza

Si por causas debidamente justificadas, a juicio del Departamen

ta- de Obras Públicas y las Empresas respectivas, el'urbanizador

10.

1 1.
12.
1 3 .

1 4 .

1 5 .

1 6 .

1 7 .

1 8 .

1 9 .

20. 
21

no cumpliere con esta obligación, podrá solicitar al Ilustre
Concejo que se amplié el plazo hasta por el'cincuenta por cien-

to: del previsto y par una sola vez. En casosde excepción por fu
erza mayor el Ilustre Concejo podrá autorizar una nueva amplia

ción del plazo previo informe favorable de la Comisión de Obras
Públicas. En caso de mora injustificada o que exceda-al plazo
ampliatorio, la Ilustre'Municipalidad impondrá al urbanizador

una multa diaria no reembolsable, equivalente al UNO POR MIL

diario del presupuesto de OBRA FALTANTE a la fecha concedida ,

la mi sma que será recaudada por el Tesorero, Municipal por la

vía coactiva. Concluido que fuera el plazo, original o ampliato

rio para la terminación y-entrega a la Ilustre Municipalidad de

2 3 .

2 4 .

2 5 . 

26

2 7 .

2 8 .

las obras de urbanización y si el Urbanizador no hubiere cumpli
do con las obligaciones dimanadas de esta ordenanza* la Tesare-

ría Municipal hará efectiva las garantías rendidas o en su de-

fecto expedirá los respectivos Títulos de Crédito equivalentes

al valor de las planillas de trabajos que faltan con el recargo
del veinte y'cinco por ciento'y ejercitará la acción coactiva

para realizar esta recaudación. Con la suma recaudada la Munlcl
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>4ijfocederá por Administración Directa o sor contrato a
Aférmin/r la Urbanización. CAPITULO SEPTIMO. DE LAS SANCIONES.

SFpTfhtH------------------ --
[MO QUINTO.- Subdivisión de hecho de cualquiera

de los lo te^fferteneci entes a esta Urbanización, no será reco'

nocida por la Ilustre Municipalidad. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.-

La alteración o la suplantación de los planos, perfiles, memo

ria técnica o cualquier otro documenta que sirve para aprobar

el proyecto definitivo a la Urbanización, será sancionada con

la inmediata revocatoria de esta Ordenanza..Los responsables

de la infracción serán sancionados par las Leyes Penales para

lo cual se iniciarán las acciones legales CORRESPONDIENTES.
ARTICULO VTGESÍMO SEPTIMO.- Si el urbanizador iniciare los tra

bajos sin sujetarse a las normas, especificaciones y Regulado

nes Especiales de esta Ordenanza la Municipalida podrá ordenar

la suspensión de las obras y los trabajos continuarán en la

forma que ordene la Ilustre Municipalidad. ¿--cZLCULO DECIMO 0C-

TAVO.- Si el urbanizàdoro la persona que ejecute las obras de
urbanización, impidiera: el control, a fiscalización que deben

realizar los señores Gerentes de la Empresas, Directores Depar

tamentales o sus Delegados, la ilustre «Municipalidad ordenará
la suspensión inmediata de las obras en el estada en que se en

cuentran e impondrá al urbanizador una multa cuyo valor lo de
terminará la Dirección de Obras Puojicas, car el valor equiva
lente al. Uno por ciento del presupuesto de la Urbanización, la
primera vez y si hay reincidencia la Comisión de Obras Pública

solicitará al Ilustre Consejo la derogatoria de la Ordenanza.
ARTICULO VIGESIMO NOVEN0.- El urbanizador está en la obligació

Idis comunicar por escrito a la Dirección de Obras Públicas Muni -



1 _____cipales cualquier cambio de domicilio, al representante legal
o de la persona natural o jurídica qu.e ejecute las obras de ur
banización. ARTI CULO ' 'TRI GES IMO.- .  La Municipalidad se reserva

el derecho de designar de la urbanización, todas sus calles ,

parques, pasajes y más lugares de uso pública.' con los nombres

que estime conveniente la Comisión, de Planifié ación y Konencla

tura. El urbanizador pagará en Tesoreria Municipal el valor de

las placas de nomenclatura que deban ser colocadas en los si

tias públicos.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- Forman parte inte-

10.
1 1.
12.
1 3 .

1 4 .

1 5 . 

16

1 7 .

1 8 .

1 9 .

20. 
21 . 
22.
2 3 .

2 4 .

grante de la presente Ordenanza las regulaciones especiales e-

nltidas para la urbanización por la Dirección de Planificación
y aprobadas por la Comisión de Planificación mediante Informe

númera IC guión noventa y uno guión ciento noventa y nueve v
que" se insertará en esta Ordenanza a continuación de las pre-

senteS disposiciones. REGULACIONES ESPECIALES'. Expediente nú-
mero trescientos sesenta y cuatro del veinte y tres de enero

de mil novecientos noventa y uno. Propietaria: Compañía Inma-
jesca Sociedad Anónima. Ubicación: Eliòmetro, aproximado nueve,

Panamericana Sur, sector Guamani, Parroquia Chillogallo. Linde.

ros: KORTE: propiedades particulares; Sur: calle existente y

.

2 6 .

2 7 .

2 8 .

o;tros propietarios; Este: barrio Guarnan! y carretera Panameri-
cana Sur; Oeste: proyecto. Autopista Quito Alóag Jambell. Reprj;
sentante legal: Señor Jesús Castro Rivera. Profesional Respon-

sable: Señor Arquitecto ¿lugo Recalde V.Domicilio.: Pasaje Edu-
ardo Batallas' y Avenida Seis de Diciembre. Superficie total
del predio: SETECIENTOS '/EINTE Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA
METROS CUADRADOS . Número de lotes : Dos mil cuatrocientos

treinta y seis . , a ejecutarse : Calles con pavimento asfalti



I
“ì

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

%

17

18

19

20

21

r
23

24

25

26

' 7
28

co/, | calles de la urbanización . Planos de ENA aprobados

S E P T I M Acio.cho de juryL̂ ggde mil novecientos ochenta y siete ; Planos
Tei¿í; '• 'Íw7lü 552-12 ,EJ&&P* ^jj>rob^ios bajo informe numero dies treinta y cinco

guión DT guión ochenta y siete del nueve de septiembre de mil

novecientos ochenta y siete ; Planos de IETEL aprobados bajo
informe número U guión ochenta y siete guión cero veinte y sie
te de tres de abril de mil novecientos ochenta y siete ; Plano

de E.E. Q aprobados bajo informe número PPU guión cero se

tenta y dos guión A ochenta y siete del veinte y cinco de Agos
to de mil novecientos ochenta y siete ; Garantía de obras de

urbanización : Se hipoteca todos los lo tes pares) no construido

de la Urbanización , de acuerdo a la lista presentada por la

inmobiliaria Inmojesca Sociedad Anónima que forma parte de

esta Ordenanza . Plazo de Ejecución de Obras : cuarenta y och

meses a partir de la inscripción de la ordenanza respectiva .
Zonificación R5 ( vivienda bifamiliar pareada ) . La construc

ción de las nuevas viviendas r contará obligatoriamente con el

plano estructural . Area comunal compuesta de : Un cuerpo , ub:.
cado entre los siguientes linderos : Norte : lotes números :
quinientos sesenta y siete con veinte, metros , mil doscientoj

dos y mil doscientos tres en diez metros cada uno , pasaje pea
tonal en seis metros desde el lote número mil doscientos cuatro
nasta el mil doscientos veinte y dos en diez metros , cada uno
( ciento noventa metros ) , calle L en veinte metros lotes

|desde el mil doscientos veinte y cinco al mil doscientos trein
a y siete en diez metros cada uno ( ciento treinta metros ). 

R . Lote número quinientos sesenta y seis en veinte metro



lotes desde el mil- ciento noventa y siete hasta el sil ciento
noventa y uno en dies metros cada uno ( setenta metros ) ca* —»

lie J en diez metros , lotes desde el número mil ciento ochen

4 ta y nueve hasta el mil ciento setenta y ocho en diez metros

5 cada uno ( ciento veinte metros ) , calle J en sesenta metros.

6 lotes desde el mil ciento setenta y uno ai mil ciento sesenta

7 y uno en diez metros cada uno ( ciento cinco metros ) . ESTE:

8
Lotes número mil ciento setenta y seis , mil ciento setenta y

9
siete , quinientos sesenta y cuatro * quinientos ses.en.ta y

10
cinco y quinientos sesenta y seis en dies metros cada uno

11 ( cincuenta metros ) , calle I en sesenta lotes números quiñi«

1?, tos sesenta y siete , quinientos sesenta y ocho , mil doscient

11 veinte y tres y mil doscientos veinte y cuatro, en dies metros

14 cada uno ( cincuenta metros ) . OESTE : Via Ilustre Municipio

de Quito con ciento sesenta metros . Cuya, superficie es de

16 sesenta y cuatro mil quinientos treinta y dos metros cuadrados

17

18

cincuenta decímetros cuadrados r que deberán entregarse a la -
Municipalidad , mediante escritura pública t con el siguiente

19

20 

21 
2~>

23

24 
">=;

equipamiento : 1.- Parque infantil . 2.- Canchas de uso múlti
pie . 1.- Cancha de indorfútbol . 1.- Retén policial . 1»-

Dispensario Médico . Se incorporan también como áreas comuna
les todas las superficies que constan en los planos como par

te de equipamiento comunal de acuerdo al detalle que consta

en el cuadro general , así como aquellas áreas producto de

afectaciones y relarizaciones municipales . El mantenimiento

26

27

,8

del equipamiento anteriormente indicado r será de responsaci-
lidad de los moradores del nuevo barrio . £n el eventual casc
de que el Ministerio de Obras públicas , no construyera la
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16

17
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tendrá como uso exclusivo el de espacio veide

del sector, no pudiendo ser urbanizador.- Ios
la presente, ordenanza esta urbanización -

entra a fermar parte del área urbana, para

efectos de catastro-y tributación. El pro

yecto aprobado presupone la exclusiva ocu

pación de terrenos propios así como los da

tos, planos y documentos son de exclusiva -

responsabilidad del urbanizador, en el ever-•

tual caso de reclamos de terceros afectados

la solución al problema será de exclusiva -

responsabilidad del urbanizador así mismo

en caso comprobarse falsedad en documentos » - - v . C- <-J

9y/o pta.nos, el trámite se militará automá \

ticamente . Pagará las contribuciones que -

de acuerdo a la Ley fi.ia el Colegio de Arqi i-
tectos. El urbanizador no podrá realizar -

ningún trabajo mientras esta ordenanza no -
sea elevada a escritura pública.- Depositai á

en la Tesorería Municipal el valor de' las-

placas de nomemclatura cuyas característi

cas y colocación determinará la Comisión -

respectiva.- El plazo para la inscripción

de la ordenanza es el de ciento ochenta díss

en caso de incumplimiento la ordenanza será

.derogada por el I. Conce.lo de Quito. nroviJ
% % r _

_el trámite de Lev para efectos de sostener



i el criterio universal de la derogación de la

s Ley. Dada en la sala de Sesiones del I. Con \

3 sejo Municipal de Quito,»el veinte y cuatro

4
x »

de .iunio de mil novecientos noventa y uno.-

5 Se agrega el certificado de Hipotecas.- No

6 paga Utilidad.- 3e ha pagado S/ 490,oo por

7 registro y adicional.- EL REGISTRADOR.-* enríen-

8 dado "noventa, uso planos” Vale.-EL RfIGISffl je n S ' -  ■

O y k v i a v í ovo . . j n p o - 'i  r  * -• ♦

ÍO ♦NUMERO 60.-En Quito, ocho de ENE^O/áe mil ADJUDICACICY

11 novecientos noventa y dos, se me presenté ELOY ALFARC

12 la primera copia de una escritura pública- R; 549 ^

13 otorgada el dos de agosto de mil novecien T i  123

14 tos noventa, ante el Notario Dr. Rubén Da 7 T Cj 0 C p C n **

15 río Espinosa Idrobo. de la cual consta:Que 'ÍsíH 1 Í 7

16 LA COOPERATIVA DE HUERTOS FAMILIARES ARGELIA. 1Eoii

17 representado por los señores Alfonso Arroye q ~ o • Q f q

1H Affuirre v Neptalí Coello Arias, en sus resJ 13 3 " '0 r-

10 pectivas calidades de Gerente y Presidente,

20 segúp consta de los documentos que en copis SbRV-J? se?. •

21 se agrega, y además debidamente autorizados 'fce9l el

22 por el Municipio de Quito, según consta de]:n sfc aso sí q-

23 oficio que en copia se agrega, adjudica a 'ooloo y aro

24 favor de los cónyuges VICENTE ARTURO LLEREflA

2» CASTRO y BLANCA MARINA CASTILLO RAMOS, ca

26 sados, por sus propios derechos, todos ma r 9 ' J ~ r 0 9

27 yores de edad y domiciliados en este Cantór J

28 el lote de terreno signado con el rfúmero -
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